
Secretaria de 
Educación 

RESOLUCION N° 0 5 3 4 . in 2020 

MEDIANTE LA CUAL SE RECONOCE Y ORDENA EL PAGO DE LICENCIA DE CONSTRUCCION EN EL 
MUNI IPIO DE ARAUCA 

En virtud de las facultades Constitucionales y !regales, y en especial las consagradas en los artículos 305 
de la Constitución Política; artículo 71 del 4ecreto 111 de 1996 y demás normas concordantes, y 

1. La Administración Departamental pretende ejecutar el 	Proyecto "MEJORAMIENTO Y 
CONSTRUCCION DE LA ESCUELA INDIGENA LA ESTRELLITA, RESGUARDO LA 
ESTRELLITA, MUNICIPIO DE ARpUCA, DEPARTAMENTO DE ARAUCA", el cual se 
encuentra debidamente viabilizado y elegibilidad en el Banco de Programas y Proyectos de 
Planeación Departamental, como constaen el oficio N° GA-OCAD-BP-208 de fecha Noviembre 
15 de 2019. 

2. Que para la ejecución del mencionado proyecto, se requiere Licencia de construcción de acuerdo 
a la Certificación expedida por el Se retario de Planeación Municipal de fecha Octubre 17 de 
2019. 

3. Que el valor por concepto Licencia de Construcción corresponde a SIETE MILLONESI  
SETECIENTOS SESENTA Y UN MIL QUINIENTOS UN PESOS CON CINCUENTA Y SIETE 
CENTAVOS ($7.761.501,57) segú lo anunciado por la certificación y el formato de 
autoliquidación No. 107 emitido por la oficina Asesora de Planeación del municipio de Arauca. 

4. Que Los recursos a utilizar para el pago de la Licencia de Construcción corresponden a Recursos 
del Sistema de Presupuesto y Giro del Regalías tal y como se acredita con el CDP No. SPGR —
10819 de fecha 25 de noviembre de 019 suscrito por el Profesional Especializado del área de 
Presupuesto Dr. REINALDO REYES RANjIREZ. 

5. Que el Departamento de Arauca cuenta con el certificado de disponibilidad presupuestal número 
SGR201920-00592 (Sin Situación de For dos) de fecha 25 de Noviembre de 2019. 

En mérito de lo expuesto: 

Gobernación de Arauca Nit 800102838-p 
Dirección- Calle 20 - Carrera 21 esq. 

Teléfono 7.885.32.33 
Arauca - Arauca, Colombia. - email educación@arauca.gov.co  

EL GOBERNADOR Dr_ DEPARTAMENTO DE ARAUCA 

CONSIDERANDO 

6. Es obligación de las Entidades Pública, en su calidad de propietaria de las obras, garantizar la 
existencia de las licencias y permisos d- conformidad con lo señalado en el Decreto 1469 de 2010 
y demás disposiciones concordantes. 



Suzditaila 
Educación 

COMUNIQUESE, Y CUMPLASE 

Dada en Arauca, a los 2 4 FEB 702ó 

JOSE FAC ND 
Gobernador De 
p..&5 A.Se, 74 

Revisó: 	William Arévalo Quintero — Secretario de Educa 
Revisó: 	Oscar Iván Díaz R.- Profesional Universitario 
Revisó: 	Zaida Guadasmo — Oficina Jurídica SED 
Proyectó: Maria Valderrama — apoyo Gestión SE5 

CISNEROS 
e Arauca 

RESOLUCION No 53 4 
MEDIANTE LA CUAL SE RECONOCE Y ORDENA E 

MUNICIPIO 

RESU 

PAGO DE LICENCIA DE CONSTRUCCION EN EL 
DE ARAUCA 

ELVE 

1. ARTICULO PRIMERO: Reconózcase a favor del MUNICIPIO DE ARAUCA Nit.- 800102504-0, 

Representado Legalmente por EDGAR FIRNANDO TOVAR PEDRAZA, la suma SIETE 

MILLONES SETECIENTOS SESENTA 	UN MIL QUINIENTOS UN PESOS CON 

CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS ($7.7611.501,57) por concepto de trámite y expedición de 

Licencia de construcción del proyecto "MEJORAMIENTO Y CONSTRUCCION DE LA ESCUELA 
INDIGENA LA ESTRELLITA, RESGUARISO LA ESTRELLITA, MUNICIPIO DE ARAUCA, 
DEPARTAMENTO DE ARAUCA", conform l  al formato de autoliquidación No. 107 emitido por la 
oficina Asesora de Planeación del municipio de Arauca, (la cual hace parte integral del presente 

acto administrativo). 

ARTICULO SEGUNDO: Autorizar a la Secretaria d Hacienda Departamental para que gire al Municipio 

de Arauca, Departamento de Arauca, el cien por civil() (100%) del valor señalado en el artículo anterior, 

siendo necesario para ello remitir el acto administrativo que ordena el pago de la misma. 

ARTICULO TERCERO: El valor a reconocer será cacelado con cargo al Presupuesto SISTEMA GENERAL 
DE REGALIAS, rubro Unidad 15; Dimensión 01; É'e Estratégico 01; Programa 01; Subprograma 02, 
Proyecto 4247 y Fuente de Financiación 021. CDP N° GR201920-0592 de fecha 25 de Noviembre de 2019 
(SIN SITUACION DE FONDOS) y Certificado de Disp nibilidacrPresupuestal No. SPGR No. 10819 del 25 de 

Noviembre de 2019. 

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolució no procede recurso alguno de acuerdo al artículo 75 

ley 1437 de 2011. 

ARTICULO QUINTO: La presente resolución rige a t  r de la fecha de expedición. 
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